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Resumen: 
Nicoya, Guanacaste. La Fiscalía de Nicoya, informa que se demostró la culpabilidad de Josué
Emiliano López López, fue condenado a 35 años de prisión, como responsable del asesinato de
Gustavo Duarte Ramos y dos tentativas de homicidio en perjuicio de una mujer apellidada Berrocal
Corrales y un hombre de apellido Grillo. El imputado le disparó a Grillo en el abdomen. La víctima, al
sentir el impacto, se escondió dentro de la vivienda, lo que evitó que López volviera a dispararle. El
22 de mayo de 2018, en horas de la noche, el sentenciado amenazó con un arma de fuego a Duarte
y su pareja, de apellido Berrocal, quienes se encontraban en un bar de la localidad.
Al día siguiente en horas de la madrugada, las víctimas se encontraban fuera del local, López les
apuntó y disparó. Berrocal abrazó a su pareja, por lo que el proyectil rozó el cuero cabelludo de ella
e impactó la cabeza de Duarte, lo que le provocó la muerte en el Hospital de la Anexión, Nicoya.
Porqué leS disparó no se reveló en la noticia. Josue Emiliano López López le disparó a tres personas,
Gustavo Duarte murió por un disparo en la cabeza y una mujer de Berrocal Corrales y a un hombre
de apellido Grillo fueron heridos por este sujeto.
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